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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01891/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atenco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

El doce de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00014/ATENCO/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atenco, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“A partir del año 2015 hasta la fecha en que se dé respuesta a la presente solicitud de información; solicito los procesos completos y todas las constancias que los integren: De licitación, adjudicación restringida, adjudicación directa, de compra, de adquisición, arrendamiento y comodato respecto de los vehículos al servicio y a nombre del Municipio y Ayuntamiento, debiendo acompañar las facturas que las amparen, recibos de pago, reporte de transferencias bancarias, nombre del proveedor, costo total de cada vehículo y su equipamiento; así como las características generales y específicas de cada vehículo: agencia de compra, lote de compra, proveedor, empresa, persona física que las haya vendido, arrendado o prestado al Municipio y Ayuntamiento: señalando de forma enunciativa, pero no limitativa: la marca, modelo, costo factura, impuesto y derechos que se paguen, kilometraje, fotografías de evidencia; especificando a qué unidad administrativa están resguardadas.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Prórroga del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información.
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado notificó la prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por el Recurrente, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se anexa Acuerdo de ampliación de plazo número ATE/CT/SE-03/I/2019, por el cual se aprueb por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la prórroga solicitada, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplía el plazo hasta por siete días hábiles más para emitir la respuesta a la solicitud de información con el número de folio 00014/ATENCO/IP/2019.” (Sic). 

Asimismo, anexó el documento denominado “Acuerdo ATE-CT-SE-03-l-2019. PDF, el cual versa sobre lo siguiente: 
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
El quince de marzo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió  su respuesta en los términos siguientes: 

“Sobre el particular se estima pertinente informar que, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 17, 21, 23, fracción IV, 24 fracción IX, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI, 150, 151, 161, 162, 163, 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para dar cumplimiento a dichos preceptos se le informa a usted lo siguiente: No se omite mencionar que la información otorgada, se le entrega en absoluto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Énfasis añadido) En este sentido, hago de su conocimiento que referente a los vehículos del periodo requerido asignados al área de seguridad pública municipal, la información concerniente a los mismos es de acceso restringido por ser información de carácter reservado, por lo que se anexa el acuerdo número ATE/CT/SE-04/I/2019, emitido por el Comité de Transparencia, en razón del cual se determinó que la información de los vehículos asignados a la Dirección de Seguridad Pública Preventiva Municipal, es información reservada, de conformidad con el artículo 140, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se aprobó por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la reserva de dicha información por un periodo de cinco años, se envía el Acuerdo referenciado en formato .pdf. Asimismo, de los vehículos restantes, sírvase encontrar adjunto en formato .pdf, copia digitalizada del oficio con anexos emitido por la Servidora Pública Habilitada de la Jefatura Patrimonio del Ayuntamiento de Atenco, Administración 2019 - 2021, archivo electrónico de nombre “Oficio PMA-012-2019.pdf”, en los cuales se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el Recurso de Revisión que se señala a en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por último, si el solicitante requiere información adicional, tiene alguna duda sobre el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales, se le sugiere llamar al número 01 (595) 95 32894, escribir al correo electrónico atenco.transparencia@gmail.com, o bien, acudir a la Unidad de Trasparencia del Municipio de Atenco, ubicada en las instalaciones de la Presidencia Municipal, con domicilio en Calle 27 de Septiembre, Colonia Centro Atenco, Estado de México, Estado de México. C.P. 56300. Sin más por el momento, hago propicio la ocasión para enviar un cordial saludo.” (Sic.)

De igual forma el sujeto obligado adjunto los documentos siguientes: 

· Anexo vehículos.pdf
· Acuerdo ATE-ct-SE-04-l-2019.pdf
· Oficio PMA012-21019
· Anexo Oficio PMA-012-2019.pdf

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA DE FORMA INCOMPLETA, LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ES MERAMENTE DOCUMENTAL, EN NINGUN MOMENTO SE REFIERE DE FORMA EXCLUSIVA A LOS VEHÍCULOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN CASO DE TRATARSE DE ESTOS, EL PROCESO DE SU ADQUISICIÓN ASÍ COMO LA FACTURA QUE AMPARE SU COMPRA Y LOS CONTRATOS QUE SE CELEBRARON PARA SU ADQUISICIÓN DE NINGUNA FORMA PONE EN PELIGRO LA SEGURIDAD PÚBICA DE NADIE, PUES NO SE PIDIÓ EL HORARIO DE LABORES, RUTAS DE LOS OFICIALES COMISIONADOS. SIMPLEMENTE LO REFERENTE A LA ADQUISICIÓN, PRECIO, RESGUARDO, COMPRAVENTA, ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE SE HAYA UTILIZADO, LO QUE DE NINGUNA MANERA PONE EN RIESGO A NADIE, EL SUJETO OBLIGADO, A SABIENDAS DE ELLO PRETENDE EVITAR SU OBLIGACIÓN ADUCIENDO CUESTIONES COMPLETAMENTE INDEBIDAS Y JURÍDICAMENTE INSOSTENIBLES. RESULTA ADEMÁS INCOMPLETA, PUES AUN CUANDO ESCANEA FACTURAS Y CONTRATOS, ESTOS NO SE HALLAN DEBIDAMENTE RELACIONADOS, PUES LAS AUTORIDADES EN SU ACTUAR COMO SERVIDORES PÚBLICOS SE HALLAN OBLIGADOS A FUNDAR Y MOTIVAR DEBIDAMENTE SUS ACTUACIONES, AUN CUANDO LAS FACTURAS Y DEMAS DOCUMENTALES SEAN LAS CORRECTAS, EL SUJETO OBLIGADO OMITE ACOMPAÑAR UN REGISTRO CLARO Y SUSCITO DE LOS VEHÍCULOS QUE FORMAN PARTE DEL PATROMONIO MUNICIPAL, POR LO CUAL NO SE LOGRA COTEJAR DEBIDAMENTE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, PUES NO EXISTE UNA BASE QUE DÉ CERTEZA DE QUE LOS DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS A LA RESPUESTA,A RESULTAN EFECTIVAMENTE LOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO (LLÁMESE INVENTARIO, ENLISTADO, ETC.), PUES EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DISPONE QUE LA SOLICITUD QUE SE LE HAGA A UNA AUTORIDAD DEBERÁ SER CONGRUENTE Y EXHAUSTIVA. NO DEBE PASAR POR ALTO QUE AUNQUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL COMITÉ INTERNO DE TRASFERENCIA HAYA CLASIFICADO DICHA INFORMACIÓN, ÉSTA DEBERÁ DEJARSE SIN EFECTOS POR ESTE INFOEM, PUES LAS DOCUMENTALES SOLICITADAS DE NINGUNA MANERA PONEN EN RIESGO LAS ATRIBUCIONES DE LOS POLICÍAS MUNICIPALES.” (Sic). 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de marzo  de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 01891/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve , se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Atenco, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Informe Justificado. El cinco de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Ayuntamiento de Atenco, en los términos siguientes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

d) Vista del Informe Justificado y Manifestaciones. 
 
El dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación al respecto. 

d) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciséis  de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción: El treinta de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 
Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la controversia.
Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó a partir del año 2015 los procesos completos y todas las constancias que los integren de lo siguiente: 

	
Vehículos al servicio y a nombre del Municipio y Ayuntamiento
	Licitaciones

	
	Adjudicación restringida

	
	Adjudicación directa

	
	Compra

	
	Adquisición

	
	Arrendamiento

	
	Comodato



	







Vehículos al servicio y a nombre del Municipio y Ayuntamiento
	Facturas

	
	Recibos de pago

	
	Reporte de transferencias bancarias

	
	Nombre del proveedor

	
	Costo total de cada vehículo

	
	Equipamiento de cada vehículo 

	
	Características generales y específicas: marca, modelo, costo factura, impuesto y derechos que se paguen, kilometraje, fotografías de evidencia

	
	Agencia de compra

	
	Lote de compra

	
	Proveedor

	
	Empresa

	
	Persona física que los haya vendido, arrendado o prestado al Municipio y al Ayuntamiento 

	
	En qué unidad administrativa están resguardadas.




En respuesta el Sujeto Obligado, proporcionó la documentación que otorgó la Servidora Pública Habilitada de la Jefatura Patrimonio del Ayuntamiento de Atenco, la cual manifestó que era con la que contaba, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo manifestó que por cuanto hacía a los vehículos asignados al área de seguridad pública municipal, era información reservada, misma que se aprobó por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atenco por un periodo de cinco años. 
Inconforme con la respuesta otorgada, el Particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, al considerar que se le proporciono la información incompleta y en versión distinta a los términos solicitados. 
Por otra parte, en el Informe Justificado el Sujeto Obligado, manifestó que en la respuesta brindada al Particular, había adjuntado la totalidad de los documentos que obraban en sus archivos, en razón de que fueron bienes adquiridos en un periodo anterior a la presente administración, de igual forma ratificó la reserva de información relativa a los vehículos asignados a seguridad pública. 
En ese sentido, se advierte que la cuestión a dilucidar es si con la información otorgada por el Sujeto Obligado, en su respuesta se satisface lo solicitado por el Particular en los términos planteados, asimismo se debe analizar si el Acuerdo de Reserva emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado es acorde a lo establecido en la normativa de la materia. 

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del  Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.
En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

a) Información otorgada por el Sujeto Obligado. 

Ahora bien, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.
En ese contexto, en principio se debe señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública requerida, así como la competencia del Sujeto Obligado para poseerla, en virtud de que el Ayuntamiento de Atenco, a través de su respuesta proporcionó parte de la información solicitada; por lo que, acepta que la posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, se procede al análisis de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de verificar si se tiene colmada la pretensión del Recurrente, o en su caso, determinar los documentos que en ejercicio de las atribuciones de pudiera satisfacer lo solicitado por el Particular. 

En ese tenor, la documentación proporcionada por el Sujeto Obligado, en su repuesta consiste en lo siguiente: 
· Factura de fecha 29 de diciembre de 2017, relativa a una Barredora Municipal 
· Factura de fecha 28 de diciembre de 2017, relativa a una Barredora Municipal 
· Cotización de fecha 28 de diciembre de 2017.
· Certificación de fecha 19 de diciembre de 2017 relativa a la autorización para adquirir una Barredora Municipal
· Ficha Técnica de la Obra Ramo General 33 de fecha 24 de enero de 2018
· Contrato Administrativo para la adquisición de bienes de fecha 24 de noviembre de 2017
· Contrato Administrativo para la adquisición de bienes
· Contrato Administrativo para la adquisición de bienes de fecha 24 de noviembre de 2017
· Autorización de Pago de fecha 29 de diciembre de dos mil dieciocho 
· Factura de fecha 29 de diciembre de 2018, relativa a un vehículo “LANCER ES CVT 2009- Grafito- CP3134”
· 2 ejemplares de la Factura Unidades de fecha 29 de diciembre de 2018 relativa a un vehículo “LANCER ES CVT 2009- Grafito- CP3134”
· Factura de fecha 20 de marzo de 2009, relativa a un vehículo “MITSUBISHI LANCER ES CVT 2009- Grafito VERSIÓN M02”
· Oficio PMA/012/2019, signado por la  Jefa de Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de Atenco, a través del cual informa a la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, adjunta una copia del inventario General de Parque Vehicular e informa que no se encontró ningún vehículo en comodato. 
· Anexo del Oficio PMA/012/2019, a través del cual se adjunta el inventario de vehículos con el que cuenta el Sujeto Obligado 
· Acuerdo de Clasificación de Información, identificado con la clave ATE/CT/SE-04/I/2019, de fecha doce de marzo de 2019, a través del cual el Sujeto Obligado restringe el acceso a la información relativa a los vehículos asignados a seguridad pública. 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no colmó la solicitud de información requerida por el Particular, toda vez que si bien, con los documentos que adjunta a su repuesta pretendió satisfacer la pretensión del Recurrente, lo cierto es que no entregó la totalidad de lo solicitado, en razón de que consideró que lo concerniente a los vehículos asignados a la seguridad pública municipal es información reservada, y por otra parte manifestó que entregaba la única documentación con la que contaba en atención a que los vehículos fueron adquiridos en un periodo anterior al de la Administración 2019-2021. 

Así las cosas, es oportuno analizar lo siguiente: 

1. Respecto al requerimiento de información consistente en el costo total de cada vehículo, equipamiento de cada vehículo, características generales y específicas: marca, modelo, costo factura y en qué unidad administrativa están resguardadas, se tiene lo siguiente: 

El artículo 53, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los síndicos tienen la atribución de intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos.

A su vez, el artículo 91, de la citada legislación, señala como una de las atribuciones del Secretario del Ayuntamiento, elaborar con la intervención del Síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales. Asimismo, en el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles.

El artículo 95, de la misma normatividad, señala que el Tesorero Municipal tiene la atribución de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los inventarios.

Por su parte, el artículo 96 Bis, de la Ley Orgánica mencionada establece como atribución del Director de Obras Públicas, formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad.

Finalmente, el artículo 112, del ordenamiento jurídico en cita, determina como atribución del Órgano de Control Interno Municipal, participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos.

Por otra parte, el artículo 34 del Bando Municipal de Atenco 2019, dispone que le corresponde al Ayuntamiento establecer, conservar y mantener actualizado el registro de bienes Municipales, tanto de bienes muebles como de bienes inmuebles sobre los cuales ejercerá la potestad de vigilancia y conservación que le confieren las leyes, así como destinarlos para beneficio público.

De igual forma el artículo 43 del referido ordenamiento, establece que el inventario de los bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, estará a cargo del Secretario del Ayuntamiento, con la asistencia del Contralor Municipal y supervisión del Síndico Municipal.

Ahora bien, de la revisión al portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), del Ayuntamiento de Atenco, se observa que el Sujeto Obligado no cuenta con información en el apartado de “Inventario de bienes muebles”, tal y como se muestra a continuación: 
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Cabe hacer mención que los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 2019, determinan como parte de la información que se debe entregar en el Disco 1, de los informes mensuales que remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el Inventario General de Parque Vehicular como se muestra a continuación:
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De una interpretación sistemática y funcional a los preceptos normativos antes descritos se advierte que, aun y cuando exista cambio de administración municipal; los Ayuntamientos tienen la obligación de contar con un inventario actualizado de todos los bienes muebles con los que cuentan, incluyendo la totalidad de los vehículos a su disposición. 

De igual forma, del Formato del Inventario General de Parque Vehicular se desprende que dicho inventario deberá contener como datos mínimos el número progresivo, numero de inventario, número de resguardo, nombre del vehículo, marca del vehículo, modelo, numero de motor, número de serie, número de factura, fecha de factura, costo y área responsable. 

En ese tenor, aun y cuando el Sujeto Obligado manifieste que la información relativa al inventario que proporcionó en su respuesta es la única con la que cuenta, en razón de que los vehículos fueron adquiridos en una administración previa, lo cierto es que tiene la obligación de mantener actualizado el inventario del parque vehicular propiedad del Ayuntamiento, con los datos establecidos en el Formato de Inventario General de Parque Vehicular que deben presentar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Derivado de lo expuesto, es dable ordenar al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en todas las áreas competentes en términos del artículo 162 de la Ley de la materia, a efecto de que localice la información  relativa al inventario del parque vehicular con las especificaciones establecidas en el Formato de Inventario General de Parque Vehicular que deben presentar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y proceda a su entrega, en su caso, en versión pública.

De no encontrarse la información que se ordena proporcionar, deberá entregarse el acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

2. Respecto a los requerimientos de información relativos a  Licitaciones, Adjudicación restringida, Adjudicación directa, Arrendamiento, Comodato, Compra, Adquisición, Facturas, Recibos de pago, Reporte de transferencias bancarias, Nombre del proveedor,  impuesto y derechos que se paguen, kilometraje, fotografías de evidencia, Agencia de compra, Lote de compra, Proveedor, Empresa, Persona física que los haya vendido, arrendado o prestado al Municipio y al Ayuntamiento, se tiene lo siguiente: 

Al respecto, debe tenerse en cuenta, que el artículo 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina el deber para los sujetos obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Asimismo, el artículo 3, fracción XI, de la ley en la materia, señala que por documento se entiende los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Es de mencionar que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc.
 
Robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, que se cita a continuación:
 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de  elaborar  documentos  ad  hoc para atender las solicitudes de información.
 
De acuerdo con lo expuesto, el Ayuntamiento de Atenco no está obligado a elaborar un documento específico que se adecue a las pretensiones del Particular, por el contrario, está constreñido a entregar el documento que dé cuenta de lo solicitado, que conforme a sus facultades deba elaborar y documentar, que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre.

En este orden de ideas, cabe señalar que la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes determinadas en el artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, se trata de información que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. Al efecto, la fracción XXIX, del precepto jurídico en cita, determina lo siguiente:
“Título Quinto
De las Obligaciones de Transparencia
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
92…
I a XXVIII… 

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;” 

De lo anterior, se observa la obligación que tiene el Ayuntamiento de Atenco de hacer pública la información relacionada con sus procesos de contratación de cualquier naturaleza, entre los que invariablemente se encuentran los solicitados por el particular.

Fortalece lo expuesto, el hecho de que ordenamientos jurídicos como la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, otorgan facultades a los ayuntamientos para concesionar la prestación de servicios públicos,  tal como lo señala el artículo 127, que establece:

“TITULO IV 
Régimen Administrativo
CAPITULO SEPTIMO
De los Servicios Públicos

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables.

Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos.

Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables.
(Énfasis añadido)”

Bajo este contexto, se acredita la facultad con la que cuenta el Ayuntamiento para la prestación, administración y conservación de los servicios públicos, así como la atribución que le confiere la normatividad para poder concesionarlos o permitir la participación de particulares en la prestación de los mismos, lo cual permite la posibilidad de que exista la celebración de convenios y contratos para tales efectos.

A su vez, el Bando Municipal 2019, del Ayuntamiento de Atenco, establece en su artículo 141, la facultad del Ayuntamiento para celebrar convenios con dependencias de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, así como con particulares para la prestación conjunta de servicios públicos, previo acuerdo de Cabildo, debiendo reservarse la organización, dirección y supervisión correspondiente conforme a las disposiciones que para tal efecto dicte el Ayuntamiento.

De tal suerte, se presume que la información requerida por el solicitante podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado, en función de lo establecido en el párrafo primero del artículo 19 de la Ley de la materia, toda vez que la información se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan al Sujetos Obligado.

Por lo anterior es dable ordenar al Sujeto Obligado, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, en todas las áreas competentes, en términos del artículo 162 de la ley de la materia, a efecto de que localice la información que atiende a lo solicitado por el Recurrente y proceda a su entrega, en su caso, en versión pública.

Ahora bien, en caso de que la misma no obre en sus archivos, bastará con que así lo indique al particular en términos del artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Acuerdo de Clasificación realizado por el Sujeto Obligado de la información relativa a los vehículos asignados a la seguridad pública municipal. 

Al respecto, caber recordar que el Sujeto Obligado, a través de su Comité de Transparencia indicó que la información respecto a los vehículos asignados a la seguridad pública municipal son información reservada por un año, en términos del artículo 140, fracción XI de la Ley de la materia, por lo que, se procede analizar si la información requerida por el Solicitante actualiza dichas causales de reserva. 

A. Análisis de la reserva en términos del artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Título Sexto
De la Información Clasificada
Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I a X…
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella que por disposición expresa de una ley tenga tal carácter, siempre que sea acorde con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley en comento, así como en los tratados internacionales.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Ahora bien, cabe resaltar que el Sujeto Obligado, relacionó la clasificación de la información requerida, con los artículos 25 y 27  de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establecen lo siguiente:

“TÍTULO TERCERO
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 25.- El Sistema Estatal se conformará con toda la información relacionada con la seguridad pública, que generen las Instituciones de Seguridad Pública y, en su caso, de la Federación y las entidades federativas. 
La información contenida en el Sistema Estatal deberá estar conformado, como mínimo, por las siguientes bases de datos: 

I. De información Criminal; 
II. De información Penitenciaria; 
III. De Personal de Instituciones de Seguridad Pública; 
IV. De Registro de Armamento y Equipo; 
V. De Registro Administrativo de Detenciones; 
VI. De prevención social de la violencia y la delincuencia; y 
VII. Las demás bases de datos que se generen. 

La información sobre administración de justicia podrá ser integrada al Sistema Estatal, a través de convenios con el Poder Judicial del Estado de México y en su caso, con el Poder Judicial de la Federación y los Poderes Judiciales de las entidades federativas.

Artículo 27.- La información contenida en el Sistema Estatal será clasificada como confidencial o reservada en los términos que establezcan las normas aplicables, así como en los acuerdos que emita para tal efecto el Consejo Estatal. 

Los instrumentos jurídicos sobre criterios y protocolos de operación, investigaciones preventivas, datos y criterios empleados en el sistema de reinserción social, así como datos personales de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública a cargo de operativos y demás acciones de investigación, serán considerados como confidenciales.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que consista en información criminal, penitenciaria, de personal de Instituciones de Seguridad Pública, de Registro de Armamento y Equipo, de Registro Administrativo de Detenciones, de prevención social de la violencia y la delincuencia y las demás bases de datos que se generen.

Ahora bien, el Ayuntamiento señaló que la información relativa a los vehículos asignados a la seguridad pública municipal forma parte del estado de fuerza de la corporación policial, que  a su vez integra la base de datos de armamento y equipo de la información contenida en el Sistema Estatal de Seguridad Pública; por lo que, a consideración del Sujeto Obligado, la misma se encuentra en el supuesto de información reservada. 

En ese contexto, se debe precisar que, si bien proporcionar los datos de armamento y equipo daría cuenta del estado de fuerza de la policía municipal, también lo es que este Instituto no advierte de que forma, proporcionar las, licitaciones, adjudicación restringida, adjudicación directa, contratos de arrendamiento, comodato y compra, facturas, recibos de pago, reporte de transferencias bancarias, nombre del proveedor,  impuesto y derechos que se paguen, kilometraje, agencia de compra, lote de compra, proveedor, empresa, persona física que los haya vendido, arrendado o prestado al Municipio y al Ayuntamiento, así como el costo total de cada vehículo, equipamiento de cada vehículo, marca, modelo, costo factura y en qué unidad administrativa están resguardados los vehículos asignados a seguridad pública del municipio, comprometa el Estado de Fuerza del Sujeto Obligado, en atención a las siguientes consideraciones: 

· No entorpece los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública.

· Tampoco dificulta o menoscaba las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones, pues no se está dando a conocer información concerniente a los horarios o las rutas en que circulan los vehículos, o los nombres de los servidores públicos a los cuales se les asignó. 

· La información requerida, no es producto de la intervención de comunicaciones privadas, ni se encuentra contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y archivos de investigación o prevención de delitos.

· La información requerida, de ninguna forma dan cuenta, de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologías o equipos útiles a la generación de inteligencia en materia de seguridad pública o en combate a la delincuencias, pues como se precisó no se da a conocer la forma de actuación, estrategias y equipo con la que opera la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

Conforme a lo anterior, no se logra advertir la forma en que la información solicitada, puedan afectar la seguridad pública del Municipio de Atenco; lo anterior se robustece con el hecho, que si bien el Sujeto Obligado proporcionó el Acuerdo de Comité donde se confirma la reserva en análisis, lo cierto es que está indebidamente fundamentada y motivada, pues los argumentos vertidos para realizar la prueba de daño, establecida en los artículos 129 y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no son congruentes con la información solicitada por el Recurrente. 

En ese contexto, este Instituto no advierte un riesgo real, demostrable e identificable que supere al interés público o bien perjudique la seguridad pública, pues como se precisó en párrafos anteriores, la información requerida no da cuenta de la forma de actuación, estrategias con el que cuenta la Seguridad Pública Municipal, tampoco precisa la capacidad de reacción o la forma de organización para prevenir delitos, ni de actuaciones en averiguaciones previas, carpetas de investigación o bien, la intervención de comunicaciones privadas.

Por tales consideraciones, se concluye que no se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En efecto, el simple hecho de conocer el número de elementos operativos con los que cuenta el Municipio, no brinda información que pudiera ser utilizada por personas con la finalidad de cometer algún ilícito, pues si bien constituye o se identifica como el estado de fuerza, este no refleja la capacidad de reacción; asimismo, al no estar desarrollada debidamente la prueba de daño, no es posible identificar el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información solicitada, o que esta información constituya  procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia utilizado en la prevención de los delitos del orden común.

De tal suerte, el Sujeto Obligado dentro de su acuerdo de clasificación no acreditó que la información que se analiza, actualizara el supuesto de reserva establecido en la fracción XI, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como algún elemento de convicción que permitieran a este Instituto identificar un posible riesgo real, demostrable e identificable, en términos de lo establecido en el numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de las Versiones Públicas.

c) Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En virtud de que el Sujeto Obligado mediante los documentos que adjunto a la respuesta otorgada al Particular, dejó visible datos personales confidenciales, en la factura de fecha 20 de marzo de 2009, así como en la factura de fecha 28 de diciembre de 2017, relativos al domicilio, teléfono y nombre de un particular, , información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.
Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.
Sobre el particular, si bien es cierto, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, también lo es que, este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, por lo que, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.
Asimismo, no se deja de lado que, entre la información que se ordena entregar pudiera estar la relacionada con la compra de vehículos destinados a la seguridad pública, por lo que, el Sujeto Obligado, debe tener en cuenta que no se entreguen datos relacionados con el equipamiento de sus patrullas, por lo que de ser el caso, los datos de sistemas de comunicaciones, blindaje, etc., también debe ser eliminado de las versiones públicas, en caso de que estas se precisen en los documentos solicitados, por lo que deberá realizar su entrega en versión pública, junto con el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada, en términos de los artículos 49, fracción II, 129 y 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de los documentos donde conste la información solicitada. 

De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá entregarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo antes expuesto y fundado. 



R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00014/ATENCO/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, en su caso en versión pública, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense: 

· Las Licitaciones, Adjudicación restringida, Adjudicación directa, Arrendamiento, Comodato, Compra, Adquisición, Facturas, Recibos de pago, Reporte de transferencias bancarias, Nombre del proveedor,  impuesto y derechos que se paguen, kilometraje, Agencia de compra, Lote de compra, Empresa, Persona física que los haya vendido, arrendado o prestado, costo total, equipamiento, características generales y específicas: marca, modelo, costo factura y en qué unidad administrativa están resguardadas, de los vehículos que tenga en posesión el Ayuntamiento de Atenco del periodo de 2015 a la fecha. 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO, inciso c) de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)










Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)







Esta foja corresponde a la Resolución de fecha cinco de junio dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01891/INFOEM/IP/RR/2019.
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